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Informe Secretarial. Soledad, enero 12 de 2.024, Señor Juez, a su despacho el presente 

proceso EJECUTIVO LABORAL promovido por ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A a través de apoderado judicial, Contra la 

empresa SERVICIOS LOGISTICOS AMBIENTALES UNA A S.A.S. E.S.P. identificado(a) 

con NIT 901353240 representada legalmente por MARTINEZ SOSA MILADIS ESTHER 

C.C 32.612.122 y/o quien haga sus veces al momento de la notificación del auto admisorio 

de la misma. Con Código Único de Radicación 08758-41-89-002-2023-00090-00.  Sírvase 

Proveer. 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOLEDAD, Soledad, enero doce (12) de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

Los artículos 100 y ss. del C.P.L. y de la S.S. y 422 del C.G.P., consagran lo pertinente a la 

forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo laboral y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación, al establecer tales normas que la obligación que se pretende cobrar debe 

reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que 

tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 

conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 

o arbitral en firme; en segundo lugar dicha obligación debe emerger directamente del 

contenido del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que la 

obligación aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente 

exigible, explicándose cada una de estas condiciones así: 

1. QUE LA OBLIGACION SEA EXPRESA: Quiere decir que se encuentre   debidamente 

determinada, especificada y patente en el título que se pretende hacer valer.  Esta 

determinación solo es posible hacerse por escrito.  

2.  QUE LA OBLIGACION SEA CLARA: Consiste en que sus elementos aparezcan 

inequívocamente señalados; tanto su objeto (Crédito) como sus sujetos (acreedor y deudor). 

3. QUE LA OBLIGACION SEA EXIGIBLE: Significa que únicamente es ejecutable la 

obligación pura y simple, o que habiendo estado sujeta a plazo o condición haya vencido 

aquél o cumplido ésta. 

Por su parte y teniendo en cuenta las pretensiones de la presente demanda se debe tener como 

fundamento lo establecido en el art. 2º y 5º del Decreto 2633 de 1994 que reglamentaron el 

citado artículo 24 de la ley 100 de 1993, dispone “ARTICULO 2o. DEL 

PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA AL EMPLEADOR. Vencidos 

los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará 

mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.  

 ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de 

la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del régimen solidario de prima 

media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con 
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solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, 

informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con 

carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes,  

así como la estimulación de sus cuantías e interés moratorio, con sujeción a lo previsto en el 

artículo 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones concordantes.  

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 

empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador 

moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará 

mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

Teniendo en cuenta la anterior normatividad, y una vez verificada la documental aportada al 

plenario se tiene que la sociedad ejecutante requirió a SERVICIOS LOGISTICOS 

AMBIENTALES UNA A S.A.S. E.S.P. identificado(a) con NIT 901353240 representada 

legalmente por MARTINEZ SOSA MILADIS ESTHER C.C 32.612.122 y/o quien haga sus 

veces al momento de la notificación del auto admisorio de la misma conforme se desprende 

del documento aportado a la demanda; aunado a lo anterior elaboró la “liquidación de 

Cotizaciones Obligatorias adeudas al Sistema General de Pensiones” documento que presta 

el mérito ejecutivo pretendido por la ejecutante, por lo que se,  

R E S U E L V E: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍA PROTECCIÓN S.A Contra SERVICIOS 

LOGISTICOS AMBIENTALES UNA A S.A.S. E.S.P. identificado con NIT 901353240 

representada legalmente por MARTINEZ SOSA MILADIS ESTHER C.C 32.612.122 y/o 

quien haga sus veces al momento de la notificación del presente auto admisorio por las 

siguientes sumas y conceptos contenido en el Titulo Ejecutivo No. 15310-22 . 

a. La suma de SIETE MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS ($ 7.575.491) por concepto de 

capital de la obligación a cargo del empleador por los aportes en Pensión Obligatoria 

dejadas de cancelar y relacionadas en la liquidación de aportes pensionales anexa. 

 

b. La suma de UN MILLON OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 

DOSCIENTOS PESOS ($1.896.200) por intereses moratorios a corte 16/08/2022.de 

el 1 de noviembre 2019 al 30 de noviembre de 2019 fecha en que el empleador debió 

cumplir con su obligación de cotizar hasta que se verifique el pago. Téngase en cuenta 

las fechas de exigibilidad narradas en la liquidación que acompaña la liquidación de 

cotizaciones. 

 

c. por los intereses moratorios causados por cada uno de los periodos adeudados, desde 

fecha en que el empleador debió cumplir con su obligación de cotizar hasta que se 

verifique el pago. Téngase en cuenta las fechas de exigibilidad narradas en la 

liquidación que acompaña la liquidación de cotizaciones  

 

Atiéndase para su cálculo las previsiones del artículo28 del Decreto 692 de 1994. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a los demandados, el término de cinco (5) días, contados desde 

la notificación de la presente providencia, con el fin de que satisfaga la obligación objeto de 

este mandamiento ejecutivo.  
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TERCERO: NOTIFICAR del mandamiento de pago y correrle traslado informándole que 

cuenta con el término legal de diez (10) días, contados desde la notificación de la presente 

providencia, para que proponga excepciones, de conformidad con lo previsto en el numeral 1º 

del artículo 290 ibidem, y/o como lo señala el artículo 8 de la Ley 2213 -2022 al correo electrónico 

de la demandada. 

CUARTO: Sobre las costas de la ejecución se pronunciará posteriormente el Despacho. 

QUINTO: Decretar el embargo y retención de dineros de propiedad de la  empresa 

demandada SERVICIOS LOGISTICOS AMBIENTALES UNA A S.A.S. E.S.P. 

identificado(a) con NIT 901353240 representada legalmente por MARTINEZ SOSA 

MILADIS ESTHER C.C 32.612.122 y/o quien haga sus veces al momento de la notificación 

del auto admisorio de la misma, que posea en las cuentas corrientes, cuentas de ahorros, 

secciones de ahorro o cualquier otra clase de depósito que se encuentren en las entidades 

bancarias  Banco Popular,  Banco Pichincha, Banco CorpBanca,  Bancolombia S.A., BBVA, 

Banco de Occidente, Banco HSBC, Banco Itaú, Banco Falabella, Banco Caja Social S.A., 

Banco Davivienda S.A. “Banco Davivienda”, Banco Colpatria Red Multibanca Colpatria 

S.A., Banco Agrario de Colombia S.A., Banco AV Villas. Atiéndase por la entidad bancaria 

aquellas previsiones legales y administrativas que establecen límites en materia de embargos 

(Numeral 4º del artículo 126 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (Decreto 663 de 

1993). 

Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades bancarias para que realicen los 

descuentos respectivos y procedan de conformidad a lo prevenido por el ordinal 10 del 

artículo 593 del Código General del Proceso. Limítese el embargo a la suma de 

$15.000.000oo 

 

SEXTO: TENER a la firma de abogados LITIGAR PUNTO COM SAS Nit: 830070346 3 

como apoderado judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍA PROTECCIÓN S.A de conformidad con el poder otorgado. 

 

Líbrense por Secretaría, los respectivos oficios. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

 JUEZ 
 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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